












 
 

 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL N°014-2026-UNADQTC/PCO-DGA 

Cusco, 23 de febrero de 2026 

Visto, el Informe N°088-2026-UNADQTC-PCO-DGA/USG, sobre la Ficha Técnica de 
Mantenimiento y Pintura del Local Versalles III de la Universidad Nacional de Arte Diego Quispe Tito del Cusco; 

CONSIDERANDO: 

Que, la Universidad Nacional de Arte Diego Quispe Tito del Cusco, conforme la Ley Nº31645, 
Ley que modifica la Ley Nº30597, a fin de cambiar la denominación de la Universidad Nacional Diego Quispe Tito a 
Universidad Nacional de Arte Diego Quispe Tito del Cusco, de acuerdo a los alcances de las Leyes Nº24400 – Ley 
de Autonomía, 30220 Ley Universitaria, 30597 – Ley de Denominación, Ley Nº30851 – Ley de Aplicación, Decreto 
Supremo Nº014-2018-MINEDU, Decreto Supremo Nº111-2019-EF y Decreto Supremo Nº015-86-ED, goza de 
autonomía normativa, de gobierno, académica, económica y administrativa, por lo que está facultada a tomar 
acciones orientadas para el logro de sus fines y objetivos institucionales; 

Que, mediante Resolución Viceministerial N°244-2021-MINEDU, de fecha 27 de julio del 2021, 
aprueba en su artículo segundo, el Documento Normativo “Disposiciones para la constitución y funcionamiento de 
las comisiones organizadoras de las Universidad Públicas en proceso de Constitución”; es así que, en el numeral 
6.1.5 del Documento normativo precitado, menciona las funciones del presidente de la Comisión Organizadora “(…) 
d) Emitir resoluciones en el ámbito de su competencia”; 

Que, el inciso c), del numeral 80.1 artículo 80 Capitulo XI de la Ley Nº 32513 - Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 2026, dispone “Se autoriza, excepcionalmente, durante el Año 
Fiscal 2026, a las universidades públicas a destinar los recursos provenientes del canon, sobrecanon, regalías 
mineras, Fondo de Desarrollo Socioeconómico de Camisea (FOCAM) y participación en renta de aduanas, así como 
de saldos de balance generados por dichos conceptos, para: c) Hasta el veinte por ciento (20%), en componentes 
de gasto corriente vinculados a la gestión y ejecución de proyectos de investigación, así como acciones de 
mantenimiento relacionadas a infraestructura, mobiliario, equipos y unidades vehiculares que realizan movilidad 
estudiantil.”; 

Que, mediante conformidad con el literal m) del artículo 46° de la Resolución Presidencial 
N°221-2025-UNADQTC/PCO, de fecha 27 de mayo de 2025, que aprueba el Reglamento de Organización y 
Funciones, de la Universidad Nacional de Arte Diego Quispe de Tito, es competencia de la Dirección General de 
Administración: “Expedir resoluciones en las materias de su competencia”; 

Que, mediante Resolución Presidencial N.° 652-2025-UNADQTC/PCO, de fecha 13 de octubre 
de 2025, se designa al C.P.C. Raúl Inga Murayari como Director General de Administración de la Universidad 
Nacional de Arte Diego Quispe Tito del Cusco, facultándolo para emitir actos administrativos en el ámbito de su 
competencia; 

Que, mediante Resolución Presidencial N°546-2025-UNADQTC/PCO, de fecha 26 de 
setiembre del año 2025, que, resuelve aprobar el Procedimiento de Gestión de Mantenimiento de Infraestructura, 
Equipamiento y Mobiliario Institucional de la Universidad Nacional de Arte Diego Quispe Tito del Cusco; 

Que, mediante Resolución Presidencial N°058-2026-UNADQTC/PCO, de fecha 20 de enero 
del año 2026, que, resuelve aprobar el Plan de Mantenimiento de Infraestructura, Mobiliario Equipamiento 2026 de 
la Universidad Nacional de Arte Diego Quispe Tito del Cusco; 

Que, mediante Informe N°088-2026-UNADQTC-PCO-DGA/USG, la Jefa (e) de la Unidad de 
Servicios Generales remite la Ficha Técnica de “Mantenimiento y Pintado del Local de Versalles III – UNADQTC – 
CUSCO - CUSCO”, el que indica: 

“(…) OBJETIVO PRINCIPAL  

Conservar y proteger la integridad material y estética del local de Universidad Nacional Diego Quispe Tito, 
a través del mantenimiento y aplicación de pintura exterior e interior de la infraestructura educativa. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 



 
 

 

• Realizar el mantenimiento preventivo y correctivo de las fachadas principales del local de Versalles 
III, así como interiores y corredores, asegurando su conservación y prolongación de vida útil. 

• Garantizar condiciones adecuados de confort, que favorezcan al desarrollo de actividades y un 
adecuado servicio a estudiantes, personal docente y no docente de la Universidad Nacional de Arte Diego 
Quispe Tito del Cusco. 

• Cumplir con las especificaciones técnicas, normativas vigentes y plazos establecidos, asegurando la 
calidad del servicio de mantenimiento a cargo del contratista. 

• Contribuir al fortalecimiento de la imagen institucional de la Universidad mediante la mejora de sus 
ambientes culturales y académicos y de uso público. 

JUSTIFICACION DE LA INVERSION 

Se necesita una intervención inmediata para dar correcto inicio a las actividades académicas del semestre 
académico 2026-I. 

4. PLAZO DE EJECUCION 

El plazo de ejecución de la ficha técnica de mantenimiento: “MANTENIMIENTO Y PINTADO DEL LOCAL 
DE VERSALLES III – UNADQTC – CUSCO - CUSCO”, es de 20 DIAS CALENDARIOS, según 
cronograma y programación de la ficha técnica. 

5. MODALIDAD DE EJECUCION 

La modalidad de ejecución de la ficha técnica de mantenimiento: “MANTENIMIENTO Y PINTADO DEL 
LOCAL DE VERSALLES III – UNADQTC – CUSCO - CUSCO”, será por ADMINISTRACION INDIRECTA 
– POR CONTRATA. 

6. METAS FÍSICAS DE LA ACTIVIDAD 

Del análisis y evaluación de la Ficha Técnica: “MANTENIMIENTO Y PINTADO DEL LOCAL DE 
VERSALLES III – UNADQTC – CUSCO - CUSCO”, la ficha técnica contempla las siguientes partidas: 

Descripción Und. Metrado 

01 TRABAJOS PRELIMINARES 
  

01.01 LIMPIEZA DURANTE EJECUCIÓN m2 1,219.48 

01.02 LIMPIEZA FINAL m2 1,219.48 

02 PINTURA EN CIELO RASO 
  

02.01 PINTURA CIELO RASO PRIMER NIVEL 
  

02.01.01 PINTURA EN CIELO RASO – BLOQUE I m2 156.59 

02.01.02 PINTURA EN CIELO RASO – BLOQUE II m2 222.29 

02.01.03 PINTURA EN CIELO RASO – BLOQUE III m2 48.79 

02.02 PINTURA CIELO RASO SEGUNDO NIVEL   

02.02.01 PINTURA EN CIELO RASO – BLOQUE II m2 217.05 

02.03 PINTURA CIELO RASO TERCER NIVEL 
  

02.03.01 ACONDICIONAMIENTO DE RAMPA DE DISCAPACITADOS m2 217.05 

02.04 PINTURA CIELO RASO CUARTO NIVEL 
  

02.04.01 PINTURA EN CIELO RASO – BLOQUE II m2 222.64 

03 PINTURA EN MUROS INTERIORES  
  

03.01 PINTURA EN MUROS INTERIORES PRIMER NIVEL m2 768.39 

03.02 PINTURA EN MUROS INTERIORES SEGUNDO NIVEL m2 362.16 

03.03 PINTURA EN MUROS INTERIORES TERCER NIVEL m2 366.81 

03.04 PINTURA EN MUROS INTERIORES CUARTO NIVEL m2 280.71 

04 PINTURA EN MUROS EXTERIORES   

04.01 PINTURA EN MUROS EXTERIORES m2 507.96 

           



 
 

 

De conformidad con lo dispuesto en el literal f) del Procedimiento de Gestión de Mantenimiento 
de Infraestructura, Equipamiento y Mobiliario Institucional de la Universidad Nacional de Arte Diego 
Quispe Tito del Cusco, aprobado mediante Resolución Presidencial N°546-2025-UNADQTC/PCO, que, 
estipula para la Aprobación de Ficha Técnica o Expediente de Mantenimiento, “La USG eleva la Ficha 
Técnica o Expediente de Mantenimiento o documento equivalente al titular del pliego o a la DGA para su 
aprobación mediante acto resolutivo”; 

SE RESUELVE: 

PRIMERO. – APROBAR; la Ficha Técnica de “Mantenimiento y Pintado del Local Versalles III 
Universidad Nacional de Arte Diego Quispe Tito del Cusco, con un plazo de ejecución de veinte (20) días calendario, 
de acuerdo al siguiente detalle; 

SEGUNDO. – ENCARGAR, bajo responsabilidad, a la Unidad de Servicios Generales efectúe 
las acciones correspondientes para la ejecución de la ficha de mantenimiento, respetando en su totalidad los plazos 
establecidos; 

TERCERO. – DISPONER, a la Oficina de Tecnología de la Información la publicación de la 
presente Resolución en el Portal web de la Universidad Nacional de Arte Diego Quispe Tito del Cusco 
(www.unadqtc.edu.pe). 

 

 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Distribución: 
USG 
OPP 
UA 
OTI 

http://www.unadqtc.edu.pe/



























